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AAO/DGG/DG/362/2021 

CIUDAD---OE MÉXICO; A '1·8.:0E NOVIEMBREL>E 2021 

ASUNTO: SE AUTORIZA INSTALACIÓN-DE JUEGOS MECÁNICOS 

C. LETICIA SÁNCHEZ URSINA 

PRESENTE. 

En rE:fer&r:·:fc1 al folio 20'3 de fecha 05 de r..JVit::��re 2021, la Dlrecclón General de Gobierno, ot:::�ga el permiso 
N° GC4 de Espf:·:�J·::·.,: :,s Públicos, previo PéiGO de ccr.formldad con la regla 23, para la autorización, c.c-.1tíol y 
manejo de ingre::'Js de aplic�·:ién at.t:má'.f·::.a publicada en la Gacela O;;cial de la Ciudad de México del día 16 
de febr�ro de 2021 y ce!"! ñmdamento de los artículos 47 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la 
O•_::J8d de Méx':o y 55 Bis, ter, Oueter de la Ley para la Celebración de Espectáculo Público de la Ciudac de 
M�·-:::,J, ambos ap,:i:ab!':'S y vig,3ntEs en la Cíi.dad de Méx:co y con base· a la opinión vinculada por parte del 
Cc�·,tté Ve-,:!�al. 

Titular del permiso: Lelicla Sánchez Urbína, 

Asociación a la que pertenece: lndepe:-.diente 

Ubicación: ,;·,2r.ida Err.:510 P. Uru-:�:irto. 

Colonia: Ol.var del Conde 2da. seco, 

Tipo de espectáculo: Feria 

Juegos mecánicos y/o puestos autorizados: alpinas, canguro, carros, metes. tiro de canicas y ko de 
gl·: :·:·::, rueda. 

Temporalidad: 20 y 21 de r,.:,vie�:::-e de 2G21. 

Hcrario: De 10.QO a 22:GO. 

Sujetándose a las siguientes condiciones: 

1.- Solo podrán instalarse IC·S_ ju�g::,s. que 1E:ngan cabida' .en el campo jprevlarnente autorizado, por n!�:;ún 
r..:·1,vo p::!rán ínvadíráreas no au!c·:-lzrid�s. ,, : · . r ·.••• ••• ... , . '.. . .. - .. 
2 Det - _..,, ·· .. , stir una ,.;1-+,n-'a rnlntrna ·-··,•·-- cada ju ·go de 1 20 metros ,- .,..LJ':=IC:: e_:11_��! · ...... :::.2 11..! l. t::l1llt:i o: d t:: . -\ �. 

3.- Ccnservar y ma;·,:ener de manera permanente la limpieza-ee-Huª "'a-F:- .-------- ----- 

4.- Garan'izar el tránslto y íi1.:l·:lez ve1'i'·:ular, además dejar libres las entradas y salidas de garajes, por ning�:ia 
razón podrá af'2·::!�rse la tranq'.;!!r·:!3d y seg�:�' :iad del lagar. 
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6.- IV'.3.r.\;;ner en óptimas c·:,ndi<:1-::-,as extintores, cestos de basc:a, barar-Iales y cat-:es en t::.;':r,as 
cc.:-:�l-:l,:·:1es. asl C·:}fT,O tener en operecicn su re::;:isct: la planta de luz. 

7.- El hcrarto de inst?.1;:,:.1'.:n s&rá en el eta viernes 19 de r,:.vie,;,üra a partir de las 22:00 horas y el retiro del 
lt..:gar (apar&t·)S y/o �u.:,st,::,s. de í6rla) -d&berá ser a más tardar el dla d:.n-,ir.sc: 2'1 de .�.::.vls1,,!.;;a. del año en 
curso, a partir de las23:5Q horas. 

8.- Es indis;:,ens�bie ccntar e:-:. la p·:'.0za N° 477931968 misma que tl<=ne una vigencia del 12 de noviembre del 
2021 al 12 de ncvlerncre del 2022 .. 

9.- Queda e:;t:l-::.2r;·,e¡,\e pr .:,;1itida la quema de cualquler tipo de juag-:,s art;fi,:i?.!es. 

11.- En caso de oesobsdlencla. servirá ccr.o ar,teced.,,::!_,;;s para la neg::.·:l0n de s•:·li-:itL1des fut'.:�as. 

12.- Esta autoridad se reserva en- \( .. :!o momento la fa·:'.l:!ad de dejar sin efecto la presente autorización en 
caso de que exísta ri.;;;,g1J para riesgo para los ccr.currentes o se altere el orden público de contormtdeo cc n el 
a:t!c'..!:o 31 frE:i::i IV de la Ley para la Ce!ebrnción de Espectáculos Públicos en la Ciudad de Mé:,.::.:,J. 

El uso de este permiso obliga al titular: C. Leticia Sánchez Urbina, a cumpílr ce:-: todas y cada una de las 
disp .. :-s;,:i,:,;-,es reg!amt::,ntarlas contenidas en los artículos 36 fracción III inciso a), 39 fracción I ir:-:;so e, 57 
fra·:·:1-:-n Viiy 115 demás apllcables del Reg!ar.::=nto de Cc:-!stn.Jc·:'.i::,!�S para la Ciudad de M-2:,:i-:o. 

Asl se ,e.,,.)._.;6 c.-::1 fu::ddl.,eI,t·'J en lo esLRb!e,:i.�o por los ar:li::<.:!·:·s 8, 14 y 16 de la C-:!-,$tit;.:.:::::n Politica de los 
Estacos Unidos ME-xi-:-ar:�s; Transitorio Tíigésiíí,O cuarte de la C0:-:3�:�'..!c:0n Pclltica de la Ciudad de i·.téxi,:o, 
1, 3, 4, 5, 6, 7 7bls, 8, 32, 35, 35 bis, 39, 45, 87, tracc'cn I y 88 de la Ley de Pr.:.c�dimi6nto Adn1il'1istrativo de la 
Ci:.::ad de Méx':,:,; 8, 24, 25, 28, 55, 55 bis, 79, 83 y 84 de la Ley para la Ce!E-bra·::.:in de Espe·:t;.c1.,!·:·s 
P:'..:;!:,:,:,s de la C!!.!dad de M¿.;.:.:o; 3, 4, 5, 20, 29, fra-:·:16:1 1, XV y XVI, 31,32 fr;,:c16n V!II y· Lx, 71 frai::/·)ll I y 
74 da la Lay Orgár:·:3 de Alcaldlas de la C!:..:d2d de i·,1éxi,:;o y 20 del Có·:Hgo Fiscal de la Ciudad de :.,\�:(·:o. 

-----· Sin 0'.:0 particular, av:.ve.:ho la o .. caslón pera envlarle un cc.dia! ss:·.::'J. 

ATENTAMENTE 
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